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INFORME ESPECIFICO SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA 
GESTION DIRECTA Y LA NECESIDAD DE PROCEDER A TRAMITAR EL CONTRATO 
DE SERVICIOS TITULADO: “PROYECTO PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E 
IMPLANTACION DE UN MODELO DE SERVICIO DE ASISTENCIA PERSONAL PARA 
PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE EN LA COMUNIDAD DE MADRID.” 
 
Se procede a elaborar el presente Informe específico a fin de exponer con mayor detalle la  
justificación de la insuficiencia de medios en la Consejería para asumir la gestión directa de este 
nuevo Proyecto piloto que permita el diseño, desarrollo e implantación de un modelo de servicio 
de asistencia personal para personas con trastorno mental grave en la Comunidad de Madrid y 
que facilite que a su finalización pueden existir por parte de distintas asociaciones del movimiento 
asociativo y entidades sociales distintos servicios que ofrezcan el modelo de asistencia personal 
para facilitar el desarrollo de proyectos de vida independiente de personas con trastorno mental 
grave en la Comunidad de Madrid. 
 
La Dirección General de Atención a personas con Discapacidad de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social, a fin de atender las necesidades sociales y mejorar la atención 
residencial y la atención psicosocial e integración de las personas con enfermedades mentales 
graves La Consejería de Familia, Juventud y Política Social está firmemente comprometida en la 
atención social a las personas adultas con discapacidad derivada de enfermedad mental grave y 
en el apoyo a sus familias. Para ello desde la Direccion General de Atención a personas con 
Discapacidad está desarrollando la Red pública de Atención Social a personas con 
enfermedad mental grave y duradera que cuenta con una tipología de Centros y recursos de 
atención social especializada diversificada y con una distribución territorializada, y en la que se 
incluyen  diferentes tipos de centros y recursos que ofrecen en régimen de atención diurna 
(Centros de Rehabilitación Psicosocial, Centros de  Día de soporte social, Centros de 
Rehabilitación Laboral, Equipos de Apoyo Social Comunitario) y de atención residencial 
(Residencias, Pisos supervisados y Plazas de alojamiento en Pensiones) distintos programas y 
actividades para atender las diversas necesidades sociales de estas personas y para promover su 
autonomía e integración social y laboral.  
 
Esta Red de Atención Social y los centros y recursos que la integran trabajan en estrecha 
coordinación y complementariedad con la Red sanitaria de Salud Mental para asegurar una 
atención sociosanitaria integral, y ofrecer atención social a las personas adultas entre 18 y 65 
años con discapacidades psicosociales y dificultades de integración a consecuencia de trastornos 
mentales severos, derivadas desde los Servicios de Salud Mental de la red pública sanitaria de 
cada zona como responsables de su tratamiento y seguimiento psiquiátrico. 
 
Esta Red pública de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera tiene 
actualmente a inicio de mayo de 2022 en funcionamiento un conjunto de 233 centros y recursos 
de atención social especializada con un total de 6.854 plazas en los que trabajan unos 1.530 
profesionales. 
 
Desde la experiencia y buenos resultados alcanzados por la citada Red se plantea ahora un reto 
nuevo para intentar desarrollar y fomentar el desarrollo de servicios de asistencia personal para 
personas con trastorno mental grave que puede contribuir a complementar la atención social 
especializada prestada por la Red y fomentar proyectos de vida independiente de las personas 
con enfermedad mental en la Comunidad de Madrid. 
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Para ello aprovechando la oportunidad que ofrecen los Fondos Europeos del Plan de 
Recuperación, Transformación y  Resiliencia para la Comunidad de Madrid, la Direccion General 
de Atención a Personas con Discapacidad de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social 
se ha planteado el desarrollo de un Proyecto piloto que permita el diseño, desarrollo e 
implantación de un modelo de servicio de asistencia personal para personas con trastorno mental 
grave en la Comunidad de Madrid y que facilite que a su finalización pueden existir por parte de 
distintas entidades sociales distintos servicios que ofrezcan el modelo de asistencia personal para 
facilitar el desarrollo de proyectos de  vida independiente de personas con trastorno mental grave 
en la Comunidad de Madrid. 
 
Por todo ello se plantea la pertinencia de tramitar un contrato de servicios, que se ajusta mejor a la 
naturaleza de la gestión de este proyecto, que permita la efectiva puesta en del mismo y de sus 
distintas actuaciones y que gracias a él se pueda evaluar la idoneidad del modelo del servicio de 
asistencia personal con personas con trastorno mental grave  a desarrollar en la Comunidad de 
Madrid y obtener los aprendizajes y experiencia precisa para luego promover  el adecuado 
desarrollo de estos servicios de asistencia personal por parte de las entidades sociales que 
desarrollen Servicios de Asistencia Personal para personas con enfermedad mental grave en la 
Comunidad de Madrid. 
 
Así pues para asegurar la adecuada gestión y funcionamiento de dicho Proyecto, y al no contar la 
Consejería con medios propios para asumir su gestión directa ya que no dispone de personal 
propio especializado y suficiente para llevarlo a cabo, se hace necesario proceder a contratar, 
mediante un contrato de servicios, la gestión de dicho Proyecto piloto que permita el diseño, 
desarrollo e implantación de un modelo de servicio de asistencia personal para personas con 
trastorno mental grave en la Comunidad de Madrid y que facilite que a su finalización pueden 
existir por parte de distintas asociaciones del movimiento asociativo y entidades sociales distintos 
servicios que ofrezcan el modelo de asistencia personal para facilitar el desarrollo de proyectos de  
vida independiente de personas con trastorno mental grave en la Comunidad de Madrid. 
 
En general, debido a las limitaciones que presenta la contratación de personal público en cuanto  
a la dotación y creación de los puestos precisos y los plazos en los que podrían estar disponibles, 
tras los preceptivos procesos de selección de personal público, los profesionales necesarios para 
la gestión de estos nuevos centros, podemos decir que la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social no puede disponer de los medios propios de personal necesarios para la 
gestión y desarrollo de este nuevo Proyecto piloto  de una forma que garantice una correcta 
prestación de los servicios e intervenciones técnicas necesarias a articular en el mismo. Además, 
dentro de la relación de puestos de trabajo adscritos a la Dirección General de Atención a 
Personas con Discapacidad no se dispone del personal que se requeriría para la adecuada 
gestión del citado Proyecto piloto, y habría importantes dificultades para contar con las categorías 
profesionales necesarias para conformar el equipo mutiprofesional  especializado para el 
desarrollo del citado Proyecto Piloto objeto del contrato y para asegurar el desarrollo de todas las 
actuaciones e intervenciones a implementar en dicho proyecto en sus distintas fases. 
 
 
Por ello se plantea la pertinencia de tramitar un contrato de servicios que permita la 
efectiva puesta en marcha y la adecuada gestión, organización y funcionamiento de este 
proyecto piloto denominado PROYECTO PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E 
IMPLANTACION DE UN MODELO DE SERVICIO DE ASISTENCIA PERSONAL PARA 
PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE EN LA COMUNIDAD DE MADRID, y al no 
contar la Consejería con medios propios para asumir su gestión directa, se hace necesario 
proceder a contratar mediante un contrato de servicios la gestión y desarrollo del mismo. 
Todos los centros y servicios de esta Red de Atención Social a personas con enfermedad 
mental grave y duradera se gestionan de un modo indirecto bien mediante contratos de 
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servicios en el caso de los centros propios de cuya infraestructura y locales la Consejería ostenta 
la titularidad de uso de los mismos; o bien mediante contratos de servicios derivados de los 
distintos Acuerdos marco para la concertación de plazas de los distintos tipos de centros y 
servicios de la citada Red.  
 
En la Consejería es de todo punto imposible contar con el personal propio necesario para 
asumir la gestión directa no solo de este nuevo Proyecto piloto, objeto del presente 
informe, sino para cualquiera de los demás centros y servicios de la citada Red, debido a 
las limitaciones en los procesos de contratación de personal público, la gran dificultad para 
la creación de nuevos puestos en las distintas categorías profesionales necesarias para la 
conformación de los equipos multiprofesionales necesarios para la adecuada atención a 
prestar en los centros, y la duración y dificultades de los procesos selectivos en la función 
pública. 
 
Por todo ello desde el inicio de la puesta en marcha de los centros de esta Red a finales de 
los años 80 siempre ha sido necesario proceder a la contratación de la gestión de los 
distintos centros  y servicios de la citada Red al no contar la Consejería con medios 
propios para asumir su gestión directa ya que no dispone de personal propio suficiente 
para llevarlo a cabo, ni dispone de los medios propios necesarios para la gestión de estos 
centros de una forma que garantice la necesaria continuidad de la atención a las personas 
usuarias. 
 
En la Direccion General de Atención a Personas con Discapacidad de la que depende la citada 
Red solo se cuenta con un pequeño número de profesionales (1 psicólogo como coordinador 
técnico de la Red, una trabajadora social funcionaria como Jefe de servicio de programas, una 
trabajadora social de apoyo funcionaria interina  y 2 auxiliares administrativo de apoyo a la gestión 
y la tramitación de la facturación de los centros de la Red) encargados de la coordinación y 
gestión del conjunto de esta Red con 233 centros y servicios con 6.854 plazas. 
 
Por tanto, es evidente la imposibilidad de la Consejería de contar con personal propio 
suficiente para llevar a cabo la gestión de este proyecto piloto denominado PROYECTO 
PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLANTACION DE UN MODELO DE SERVICIO DE 
ASISTENCIA PERSONAL PARA PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 
 
Así pues y de acuerdo a lo anteriormente expuesto consideramos que queda plenamente 
justificada la insuficiencia de medios propios para asumir la gestión directa de este 
proyecto por parte de la Consejería y por tanto la necesidad y pertinencia de proceder a 
tramitar el presente contrato de servicios que permita la gestión de este nuevo proyecto 
piloto.  
 
En definitiva y de acuerdo a todo lo anterior, se propone la tramitación de un Contrato de 
Servicios para la gestión de un proyecto piloto denominado “PROYECTO PARA EL 
DISEÑO, DESARROLLO E IMPLANTACION DE UN MODELO DE SERVICIO DE ASISTENCIA 
PERSONAL PARA PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, por un periodo de 3 años (36 meses) del 1 de diciembre de 2022 al 30 de 
noviembre de 2025. 
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El gasto que origine esta contratación en el presente ejercicio económico y que origine en 
ejercicios siguientes, se imputará con cargo al Programa 231 A, partida 22709 (Otros trabajos con 
el exterior) del presupuesto de gastos y dotaciones de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social.  
 
Este Proyecto estará financiado al 100% por la Unión Europea (Nextgeneration EU) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para la Comunidad de 
Madrid. Dentro del Proyecto Inversión P04 Experimentación de Innovaciones en Servicios 
Sociales (LINEA C22.I2.P04). Nº de FONDO: 2021/00079. Nº Proyecto de Gasto: 2022/000783. 
 

        
 

Madrid, a fecha de firma  
 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Tremiño Gómez 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
05

83
35

61
39

36
46

00
74


		2022-06-28T15:34:46+0200


		2022-08-30T08:45:45+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




